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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.)i S. M. la Reina D.“ Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaceía del 29 de Octubre de 1915.)

Repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria 

y urbana.
Los Ayuntamientos que se i'ela- 

cionan, manifiestan tener expuestos 
al público por ocho días, los repar
timientos de las contribuciones per 
rústica, pecuaria y urbana, al objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten.

Adalia
Arroyo
Boeigas
Braliojos de Medina
Oigales
Lomoviejo
Marzales
Mayorga
Medina del Campo 
Montemayor 
Morales de Campos 
Mota del Marqué»
Olmos de Esgueva
Pedrajas de San Esteban
Santibañez de Valcorba
Valdearcos de la Vega
Velascálvaro
Viana de Cega
Villaco
Villafreoliós
Villamurid de Campos
Villalbarba
Villanueva de las Torres

Matrícula industrial.
Los Ayuntamientos que se rela

cionan, manifiestan tener expuesta 
al púbíioo por término de diez días, 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, al objeto de oir las reda
maciones que se presenten.

Arroyo
Barcia] de la Loma 
Brahojos de Medina 
Boeigas
Cabillas de Santa Marta 
Mayorga 
Montemayor 
Pifiel de Abajo

Roales
Rueda
San Miguel del Pino 
Santa Eufemia 
Simancas
Trigueros del Valle 
Valdearcos de la Vega 
Villalba del Alcor 
Villamuriel de Campos 
Villanueva do las Torres

Núm. 2.943.
Amusquillo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas co- 
bratorias de edificios y solares para 
el ejeroicio.de 1916, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
ocho días, en cuyo plazo podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen procedentes contra su con
fección.

Amusquillo á 24 de Octubre de
1915. —El Alcalde, Miguel Martínez.

Igualmente se encuentran de ma
nifiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Cogeces del Monte .
Puente Duero
Rueda
Valoría la Buena
Villafuerte

Núm. 2.Ü68.
Arroyo.

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia en unión de los señores aso
ciados de la Junta municipal en se
sión celebrada el día 13 del corrien
te, acordó oomo medio para hacer 
efectivo el cupo de Consumos y sus 
recargos durante el año próximo de
1916, el reparto vecinal.

Lo que se hace público por, me
dio del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento de todos los vecinos.

Arroyo á 26 de Octubre de 1915. 
El Alcalde, Agustín Calvo.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayuntamientos siguientes:

Morales de Campos
Santa Eufemia
Sardón de Duero
Villanueva de las Torres

Núm. 2.725.
Benafarces.

Se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, el reparti
miento individual de la riqueza ur
bana de este distrito para el próxi
mo año de 1916, con objeto de que

pueda ser examinado y admitir la» 
reclamaciones que se presenten.

Benafarces 15 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Filemou González.

Por el mismo término se halla 
también de manifiesto en los Ayun
tamientos de

Encinas de Esgueva 
Padilla de Duero 
Quintanilla de Trigueros

Num. 2.990.
Brahojos de Medina.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados co

mo medio para hacer efectivo el 
Cupo de Consumos y sus recargos 
en el año de 1916, los conciertos 
gremiales voluntarios de todaslas 
especies sujetas al impuesto, se 
invita á este vecindario para que 
lo soliciten en el pUzo de ocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial».

Brahojos de Medina 20 de Oó- 
tubre de 1915.—El Alcalde, Jc- 
lio Gutierez.

Num. 2.894.
Gastromembibre.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la. sesión celebrada el día diez y ocho del actual para cubrir el dé
ficit de cuatro mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas, y ochenta y nueve 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1916, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo
calculado.

Precio
déla

unidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo. 300000 0‘05 001 3000
Leña de id. . . . . Id. 149589 005 0*01 1495‘89

Total. 4495‘89

Castromembibre á 19 de Octubre de 1915.—El Alcalde, Heraclio 
Ruiz.—El Secretario, Felipe Alvarez.

Núm. 2.928.
Cogeces del Monte.

tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta tilla, para cubrir el déficit de mil setecientas noventa y 
tres pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el próximo año de 1916, á 
saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

Pesetas

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Profseio n 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja y leña . . • • Kilogramo 179300 0‘04 0‘01 1793

Total. . . 1793
Cogeces del Monte 22 de Octubre de 1915.—El Alcalde Presi

dente, Gregorio Arribas.—El Secretario, Lucio Navas.
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Num. 3.005.
Coreos.

Por acuerdo de este Ayunta
miento tomado en la sesión ex
traordinaria supletoria del día 
veiutitres de los corrientes se 
anuncia la plaza de nueva craa- 
cion de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria por 
término de quince días, contados 
desde e! qu« se inserte el presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia, con el sueldo anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres veucidos.

El nombramiento ha de hacer
se con arreglo al vigente Regla
mento del RSmo, y los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
papel correspondiente en ia Se
cretaría del Ayuntamiento con 
los documentos que crean condu
centes, á fin de justificar sus mé
ritos, dentro del plazo señalado, 
pnes pasado que sea no serán aten
didas cuantas con e! indicado fin 
sean presentadas

Coreos 25 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde accidental, Mariano 
Hernández.

Núm. 3.012.
Fresno el Viejo.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución rústica y 
pecuaria de este Distrito municipal 
para el año próximo de 1916, queda 
expuesto al público y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes en ól 
comprendidos puedan hacer las re
clamaciones que crean convenientes.

Fresno el Viejo 27 de Octubre de 
1915 —El Alcalde accidental, Lean
dro Rodriguez.

Núm. 2.918.
Fresno el Viejo.

Terminada la lista cobratoria de 
Ja contribuoion sobre los edificios y 
solares para el añu de 1916, se halla 
de manifiesto al público en 1a Secre
taria de este Ayuntamiento por ter
mino de ocho días, para que los con
tribuyentes puedan examiuarla y 
presentar las reclamaoioúes que es
timen procedentes.

Fresno el Viejo 23 do Octubre de 
1915.—El Alcalde accidental, Lean
dro Rodriguez.

Por el mismo término se halla 
también de manifiesto en los Ayun
tamientos de

Castrodeza
Cogeoes de Iscar

ÑUM. 2.977.
Rueda.

Formados los pliegos de condi- 
diciones de los arbitros de pues
tos públicos, matadero y saca 
para eí año de 1916, quedan ex
puestos en la Secretaria munici
pal por término de diez días á los 
efectos legales.

Rueda 23 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Juan M. Serrana.

SO dñ Octubre de 1915

Núm. 2 790.
Villabañéz.

El padrón de Carruajes de lujo 
de este término municipal para 
el año próximo de 1916, está termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días á contar desde ia 
inserción del presente en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, á fin de que 
durante el plazo indicado pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que crean convenientes, pues 
transcurrido que sea no se atenderá 
ninguna.

Villabañéz 16 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Matías Sauz.

Igualmente se encuentra de ma
nifiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Renedo de Esgueva
Villamuriel de Campos

Núm. 2.981.

Villanaeva de las Torres.
Formado el proyecto del Presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1916, se baila 
expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante 
los cuales puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas. »

Villanueva de las Torres 23 de 
Octubre de 1915—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el misino término 
en los Ayuntamientos de 

Brahojos de Medina 
^ Peñaflor 

Santa Eufemia 
Torrecilla de la Orden 
Wamba

Núm. 3.019.

Zaratan.
Creadas por la publicación del 

Reglamento del ramo las plazas 
de Inspectores municipales de 
Higiene pecuaria, este Ayunta
miento tiene acordado su provi- 
siou en propiedad,por lo que hace 
á la de este término municipal, 
con la dotación anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres veucidos.

Los aspirantes que habrán de 
ser licenciados en la Faoultad de 
Veterinaria y hallarse en posesión 
del titulo académico, presentarán 
sus solicitudes en papel corres- 
pendiente y acompañadas de los 
justificantes que acrediten su 
ejercicio en la profesión, en la 
Secretaría de la Corporación mu- 
nipal, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Zaratan á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.—; 
El Alcalde, Fructuoso Olmedo.— 
El Secretario, Eusebio Moneo.

RENOVACIÓN BIENAL DE CONCEJALES.
Núm. 2.610.

Don Ignacio Barazon Ramírez, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Cabre
ros del Monte.
Certifico: Que al folio cuarenta y 

uno del libro corrieute de sesiones 
que celebra este Ayuntamiento, hay 
un acta correspondiente al día tres 
del actual que coutiene el siguiente 
particular:

De conformidad con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Septiembre 
de 1913, y eu cumplimiento de lo 
prevenido en eí artículo 45 de la ley 
Municipal, se aoordó declarar las 
vacantes ordinarias que hau de ser 
sometidas en la próxima renovación 
bienal de Concejales, las cuales han 
de ser cuatro, que dejan D. Evodio 
Gutiérrez Martin, D. José Gutiérrez 
Martin, D. Felicísimo Cabezas Gu
tiérrez y D. Sinforiano del Campo 
Revuelta, á quienes corresponde ce
sar. Se acordó remitir copia certifi
cada de este acuerdo al señor Gober
nador civil para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Y á los efectos acordados, expido 
la presente que firmo con el visto 
bueno del señor Alcalde en Cabre
ros del Monte á nueve de Octubre 
de mil novecientos quinoe.—Igna
cio Barazon, Secretario.—V.° B.°, 
El Alcalde, Manuel Valdés.

Núm. 2.803.
Don Pedro Leal Fernandez, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de Cistérniga.
Certifico: Que en el libro de sesio

nes de las que celebra la Corpora
ción municipal en el corriente año 
y al folio 36 se halla la del día 3 del 
actual mes, y contiene el siguiente 

Particular.—Sin perder momento 
la presidencia hizo presente que era 
llegado el caso de prooeder á decla
rar las vacantes de Concejales qne 
en la próxima renovación hayan de 
cubrirse conforme los claros y ter
minantes preceptos del artículo 45 
de la vigente ley Orgánica, orde
nando al infrascrito Secretario die
se lectura del conteuido del ci
tado artículo, de la circular del Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, asi como de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de Septiembre de 1913. Entera
dos los concurrentes de las disposi
ciones anteriormente citadas, pasa
ron á declarar las aludidas vacantes, 
consultando para ello los libros de 
sesiones y los demás documentes 
que guarden relación con el parti
cular, y teniendo en cuenta que este 
Ayuntamiento se compone de ocho 
Concejales y que no existiendo va
cante alguna extraordinaria, única
mente ha de renovarse la mitad de 
su número en la próxima elección, 
corresponde cesar en el ejercicio 
como tales Conoejales á D. Mariano 
Herrero Orobon, D. Santos Perez y 
Perez, D. Mariano Orobon Martin 
y D. Juan Alonso Andrés, puesto 
que 3on los más antiguos, toda vez 
que proceden de la elección celebra
da en Noviembre de 191). Por una
nimidad se acordó declarar la» cua
tro vacantes qrdiuarias cuyos cargos 
desempeñan los señores anterior
mente dichos, en analogía cou el re
petido artículo 45 de la precitada 
ley Municipal, acordando asimismo 
que se publiquen las vacantes en 
ouestion eu los sitios públicos de la

localidad, y que en cumplimiento ó 
la Real orden ya citada se remita 
copia de este acuerdo al limo, señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la misma.

El particular inserto concuerda 
bien y fielmente con el de la sesión 
á que se refiere.

Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil da la provincia, ó inser- 
oion eu el «Boletín oficial» de la 
misma, expido la presente de orden 
y cou el visto bueno del Sr. Alcalde 
D. Mariano Herrero, en Cistérniga 
á doce de Octubre de mil novecien
tos quince.—Pedro Leal Fernandez. 
—Y.d B.°, El Alcalde, Mariano He- 
rr ero.

Núm. 2.912.
Don Eduax-do Sanz Arévalo, Secre

tario interino del Ayuntamiento
de Cogeoes de Iscar.
Certifico: Que en la sesión ex

traordinaria oelebrada por expresa
do Ayuntamiento correspondiente 
al día seis del aotual, se acordó el 
siguiente

Particular: Se dio cuenta á la 
Corporación de la circular núm. 117 
del Gobierno civil de esta provin
cia, inserta en el «Boietiu oficial», 
núm. 218 del día 23 de Septiembre 
último, y enterado el Ayuntamiento 
de la misma, de la Real orden de 80 
de Septiembre de 1913 y con vista 
de los expedientes electorales, por 
unanimidad aoordó declarar tres 
vacantes ordinarias para la pióxi- 
má renovación bienal del Ayunta
miento, producidas al cesar en sus 
cargos como elegidos en 1911 los 
Concejales Don Toribio Santos ¡do
rantes, Don Pablo Cubero García y 
D xu Simeón González Alonso, y que 
se haga público este acuerdo, oou 
remisión de una copia certificada 
del mismo al Exorno, señor Gober
nador civil, para su publicación en. 
el «Bolotin oficial» de la provincia.

Es copia de indicado particular 
á que me remito. Y para que conste 
y remitir al Exorno, señor Gober
nador civil de esta provincia, expi
do la presente que visa, sella y fir
ma el señor Alcalde en Cogeoes de 
Iscar á ocho de Octubre de mil no
vecientos quince.—Eduardo Sanz, 
Secretario interino.—Y.° B.°, El Al- 
colde, Toribio Mayo.

Núm. 2.932
Yo el infi’ascrito Secretario del 

Ayuntamiento de esta, villa de Cu- 
riel, del que es Alcalde Don Luis 
Minguez Piedrahita.
Certifico:Que expresada Corpora

ción en la sesión ordinaria que cele
bró el día diez de los comentes 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias deConoejales coi’i’espondieu- 
tes á este único distrito electoral, 
que producirán D. Luis Minguez 
Piedrahita, D. Mariano Nuñez Bom
bín y D. Hilario Gómez Santo», á 
quienes corresponde cesar, que se
rán cubiertas en la próxima renova- 
oion bienal.

Asi resulta, del acta original á que
me remito. Y para que conste y cum
plir lo dispuesto en Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos trece, expido la presente en 
Curiel á veiutitres de Octubre de 
mil novecientos quince.—El 
tario, Eloy Muñoz.—Y.° B.°, El A - 
calde, Luis Minguez.
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Núra. 2.911.

Don Demetrio López Antón, Secre
tario del Ayuntamiento de Fom- 
bellida, del que es Alcalde-Presi
dente I). Rufino Escudero.
Certifico: Que en el aota de la se

sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día siete del 
actual, S9 halla el particular siguien
te: «Seguidamente por el Sr. Presi
dente se manifestó que era llegada 
la época de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 
30 de Septiembre de 1913, relativa 
á la declaración de las vacantes de 
Concejales que corresponde cubrir 
en la próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento. Enterados los seño
res Concejales y teniendo en cuenta 
que este Ayuntamiento consta de 
siete Concejales y que por no exis
tir vacante alguna extraordinaria, 
han de renovarse en la próxima elec
ción cuatro Concejales que son los 
más antignos que les correspoude 
oesar y son los señores D. Rufino 
Escudero, Rafael Asensio, Victoria
no González y D. Tomás Cabezón 
que proceden de la elección de 1911, 
por unanimidad se acordó declarar 
las cuatro vacantes ordinarias, que 
han de ser sometidas á la elección 
por !a próxima renovación bienal.»

Asi insulta del acta original de su 
referencia. Y para que conste y re
mitir al Sr. Gobernador civil de la 
provinoia, expido la presente, que 
firmo visada y sellada con el de esta 
Alcaldía, en Fombelíida á nueve de 
Octubre de mil novecientos quince. 
—Demetrio López.—V.° B.°, El Al
calde, Rufino Escudero.

Núm, 2.909.
Don Eduardo Sauz Arévalo, Secre

tario del Ayuntamiento de Me- 
geces.
Certifico: Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento en el día 
cinco de Octubre actual, para dar 
cumplimiento á la Real orden cir- 
cular del Ministerio de la Goberna
ción fecha 30 de Septiembre de 
1913, relativa á la declaración de 
vacantes de señores Concejales, que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, la Corporación 
acordó declarar tres vacantes ordi
narias, por el distrito único de este 
término, en los Concejales D. Les- 
mes Sanz Martin, D. Antonio Manso 
Sanz y D. Gregorio Manso Sanz, 
á quienes corresponde cesar en el 
actual año, como procedentes de la 
elección de, 1911.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de ,1a provin
cia, para su inserción en el «Boletín 
oficial», expido la presente que visa, 
sella y firma el Sr. Alcalde en Me- 
geces á siete de Octubre de mil no
vecientos quince.—Eduardo Sanz.— 
V.° B.°, El Alcalde, Lucio de la 
Fuente.

Núm. 2.913.
Don Frauoisco González Herrera, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Muoieutes,
Certifico: Que alfolio veintiocho 

del libro corriente de actas de las 
sesiones que celebra esta Corpora
ción municipal, hay un acta de fe
cha diecisiete de los corrientes que 
entre otros ¿cuerdos aparece uno 
que copiado á la letra dice así: 

«Seguidamente fué dada cuenta

80 de Octubre de 1916

de la Circular del señor Gobernador 
civil de la provincia, de fecha 22 de 
Septiembre próximo pasado, refe
rente á la renovación bienal de Con
cejales, y en su virtud fueron exa
minados todos los expedientes de 
elecciones municipales que se hallan 
archivados en el da este Ayunta
miento, y de ellos resulta y fue 
acordado por esta Corporación de
clarar ciuoo vacantes ordinarias de 
los nueve Concejales de que se com
pone esta Corporación, correspon
diendo oesar á los señores D Euge
nio Herrera Barrigón, D. Esteban 
Alonso Redondo, D. Bibiano Valle- 
jo Barrigón, D. LesmesGalindo Mar
cos y D. Claudio Escudero Conde, 
por llevar en el ejercicio del cargo 
el tiempo determinado por la ley »

Y para que 'conste y ser remiti
da esta certificación al señor Go
bernador civil de la provincia, la 
expido visada por el señor Alcalde 
en Hacientes á veintidós de Octu
bre de mil novecientos quince.— 
Francisco González. —V.° B.°, El 
Alcalde, Claudio Escudero.

Núm. 2.643.
Don Seoundino Martínez Fraile, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Olmos deEsgueva.
Certifico: Que en el libro de acuer

dos de este Ayuntamiento, al folio 
treinta y nueve del mismo, existe un 
acta de sesión ordinaria del día ocho 
de Octubre del año actual, que eutre 
otros particulares tiene el que co
piado á la letra dice así:

«Seguidamente se dió cuenta á la 
Corporación de la circular número 
117, inserta en el «Boletiu Oficial» 
de la provincia número 218, corres
pondiente al día 23 de Septiembre 
último, que se refiero á la declara
ción de vacantes para la próxima 
renovación de Ayuntamientos. En
terados los señores Concejales y exa
minados los expedientes de la última 
elección y demás, resulta que les 
corresponde cesar en sus cargos á 
los señores Concejales Don Joaquín 
Villan Cortijo, D. José Vaca García, 
D. Rafael Miguel Perez, D. Patricio 
Perez Redondo, D. Pablo Perez Re- 
doudo y D. Miguel Rey Perez; en 
su consecuencia y en cumplimiento 
de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913 y ciroular antes citada, 
se acordó declarar seis vacantes or
dinarias definitivas en atención á 
que los dos señores primeros proce
den de la eleociou de 1911 y los 
cuatro últimos se hallan desempe
ñando sus cargos interinamente y 
en virtud de nombramiento del se
ñor Gobernador Civil de esta pro
vincia, con arreglo al caso 2.°, ar
tículo 46 de la ley Municipal vi
gente; desde l.° de Enero de 1914; 
que se haga público este acuerdo en 
esta localidad en la forma acostum
brada y que se remita copia certifi
cada del mismo al señor Gobernador 
Civil de esta proviuoia para su in
serción en el «Boletín Oficial».

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con su original á que me re
mito. Y para remitir al señor Go
bernador Civil de esta provincia, 
expido la presente, que visa, sella y 
firma el señor Alcalde en Olmos de 
Esgueva á ocho de Octubre de mil 
novecientos quince. — Secundino 
Martínez.—V.u B.°, El Alcalde, Mi
guel Rey.

S»
Núm. 3.015.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Ayuntamiento cons
titucional déla villa de Palazuelo 
de Vedija.
Certifico: Que en la sesión ordina

ria celebrada por dicha Corporación 
el día veinte del actual contiene el 
siguiente particular:

«Seguidamente se dió cuenta de 
la Real orden de treinta de Septiem
bre de mil novecientos treoe, acla
ratoria á lo determinado en el 
articuló cuarenta y cinoo de la ley 
Munioipal vigente, y en su conse
cuencia se acordó por unanimidad 
deolarar cuatro vacantes ordinarias 
que hau de cubrirse en la próxima 
renovación de Concejales, siendo 
producidas por los señores siguien
tes á los cuales por ser de la elec
ción del año de mil novecientos on
ce correspoude oesar en sus cargos: 
D. Bernardo Rodríguez López, don 
Gregorio Fraile Rodríguez, D. Fran
cisco de Lera Fernandez y D. Fran
cisco Delgado Fernandez y que á 
este particular se le dé la tramita
ción legal».

Es copia del original á que me 
remito.

Y para que conste y publicar eu 
el «Boletiu oficial» de la provincia, 
expido la presente que visa el señor 
Alcalde eu Palazuelo de Vedija á 
veintisiete de Octubre de mil nave- 
cientos quince.—Viceate Artero 
Ortega, Secretario.— V.° B.°, El Al
calde, Martin Villar.

Núm. 2.741.
Don Rufino Basas Hernández, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Pedrajas de San Es
teban.
Certifico: Que en la sesión ex- 

5 traqrdinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy, con 
el fin de dar cumplimiento á la Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha treinta de 
Septiembre de mil novecientos tre
oe, relativa á que por los Ayunta
mientos se haga la declaración de 
vacantes de señores Concejales, tan
to ordinarias como extraordinarias 
y que hau de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal, la Oorpora-

¡; cion acordó declarar cuatro vaoau- 
tes que son las que corresponden en 
la presente renovación, cuyos Con- 

) cejales que han de cesar son Don 
Celedonio García García, Don Ti
moteo Arranz Escolar y Don Qnin- 

I tiu Martin Salamanca por órdeti de 
antigüedad, y Don Gregorio Mar
tin Sauz por haberle correspondido 
eu el sorteo verificado con arreglo á 
la ley, en virtud de haberse eubier- 
to una vacante extraordinaria en la ■ 
renovación de mil novecientos tre- ¡ 
ce en que fué elegido dicho señor 
Martin Sanz.

Y para que así conste y remitir 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en dicha Real orden 
expido la presente visada por esta 
Alcaldía eu Pedrajas de San Este- . 
bau á catorce de Octubre de mil . 
novecientos quince. — Rufino Basas. 
—V,° B.°, El alcalde, Celedonio 
García.
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Núm. 2.716.
Don Cipriano Vázquez, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Peñaflor, del que 
es Alcalde-Presidente el señor 
Don Marcelino Bazaco Rodríguez.
Certifico: Que en el acta de la se

sión ordinaria celebrada por dicho 
Ayuntamiento el día veintiséis del 
mes de Septiembre existente en el 
libro de acuerdos y sesiones que 
celebra la Corporación se halla en
tre otros particulares el siguiente:

«Acto seguido se dió lectura por 
mí el Secretario de orden del señor 
Presidente á la circular del señor 
Gobernador de la provincia de fe
cha veintidós de Septiembre último 
en la que se alude á la Real orden 
circular de treinta de Septiembre 
de mil novecientos trece, que dis
pone la obligaciou que tienen los 
Ayuntamientos de proceder forzo- 
camente autes del día. diez de Octu
bre á declarar las vacantes ordina
rias y extraordinarias que hayan de 
ser sometidas'á la próxima renova
ción bienal. Enterados los señores 
Concejales de la circular antes cita
da y del artículo cuarenta y cinco 
de la ley Municipal vigente, por 
unanimidad acordaron deolarar cua
tro vacantes de Concejales para la 
inmediata renovación de los cuatro 
que fueron elegidos eu mil nove
cientos once, disponiendo la pronta 
publicación de este acuerdo en la 
localidad y que se remita copia cer
tifica del mismo al limo, señor Go
bernador civil de esta provincia.

Lo anteriormente inserto concuer
da bien y fielmente con el aota ori
ginal citada de veintiséis de Sep
tiembre último y á la que en caso 
necesario me remito.

Y para que conste y remitir al 
limo, señor Gobernador civil de es
ta provincia para su inserción eu el 
«Boletiu oficial» de la misma expido 
la presente visada por el señor Al
calde y sellada con el de la Alcaldía 
firmo en Peñaflor á siete de Octubre 
de mil novecientos quince.—Cipria
no Vázquez.—V.° B.°, El Alcalde, 
Marcelino Bazaco.

Núm. 2.6-il.
Don Julián González Brañas, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de San Miguel 
del Pino.
Certifico: Que en el libro de sesio

nes que lleva la Corporación muni
cipal y su Junta de Asociados, en 
el año corriente, se halla la sesión 
ordinaria correspondiente al día 
nueve del actual que comprende el 
siguiente particular.—Cumpliendo 
con la circular del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, número 117, 
de fecha veintidós del pasado mes, 
inserta en el «Boletín oficial» nú
mero 218, correspondiente al día 23 
del propio mes, y dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de Septiembre de 
1913, se procede á declarar las va
cantes ordinarias y extraordinarias 
de señores C ncojales que existen 
en el Ayuntamiento, las cuales han 
de ser sometidas a la próxima reuo- 
vacion bienal, en cumplimiento de 
lo que previene el artículo 45 de. la 
ley Municipal vigente, cuya decla
ración se hace eu la forma siguien
te: Vacantes ordinarias tres, corres
pondientes á los señores D. Agustín 
Tapia Castellanos, D. Félix Diez 
Beroeruelo y D. NazarioInarajaGu-



942 30 c-e Octubre de 1915

tierrez, á quienes corresponde cesar 
en el cargo. Acordándose igualmen
te remitir certificación literal de 
este acuerdo al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el «Boletin oficial» de la provin
cia

El particular inserto concuerda 
bien y fielmente con el original de 
su referencia á que me remito.

Para que conste y remitirse pue
da al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el «Boletin oficial» de 
la provincia, expido la presente vi
sada y sellada en San Miguel del 
Pino á nueve de Octubre de mil no
vecientos quince.— El Secretario, 
Julián González. - V.° B.°, El Al
calde, Julián Castellanos.

Núm. 2.670.
Don Daniel Zamora Trejo, Secreta- 

tario del Ayutamiento de esta 
villa de Sardón de Duero.
Certifico: Que en la sesión extraor

dinaria celebrada por este Ayunta
miento en el día de hoy aparece en
tre otros particulares el siguiente:

Seguidamente se procedió por la 
Corporación á dar cumplimiento á 
lo dispuesto por la Real orden de 
30 de Septiembre de 1913 en confor
midad con lo que preceptúa el arti
culo 45 de la ley Muuicipal, á decla
rar el número de vacantes ordina
rias y extraordinarias que existen 
en este Municipio que han de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal y teniendo á la vista el expe
diente general de elecciones de Con
cejales del año 1913. la Corporación 
acordó por unauimidad declarar tres 
vacantes para reemplazar á los Con
cejales que corresponde cesar en 31 
de Diciembre próximo, D. Mauricio 
Gómez Crespo, D. Julián Parra Me
dina y D. Mariano Posadas Santos 
y que este acuerdo se comunique al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia remitiendo copia literal del 
mismo en cumplimiento y á los efec
tos de la Real orden expresada.

Así resulta del acta de referencia 
á que me remito. Y para que así 
couste y en cumplimiento de lo acor
dado expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Sardón de 
Duero á 9 de Octubre de mil nove
cientos quince.—Daniel Zamora.— 
Y.° B.°, El Alcalde, B’lorentino San
tos.

Núm. 2.663.
Don Emerenciano del Campo Mari

nero, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de 
Tamariz.
Certifico: Que en el acta de la se

sión extraordinaria del día de hoy, 
se halla entre otros el siguiente 

Acuerdo - «A continuación se dió 
asimismo ouenta de la Circular del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, Je fecha veintidós de Sep
tiembre último, referente á la decla
ración de vacantes ordinarias y ex
traordinarias que hayan de ser so
metidas á la próxima renovación 
bienal, oumpliendo lo prevenido en 
el artículo 45 de la vigente ley Mu
nicipal, y la Corporación después 
de quedar enterada, acordó por una
nimidad declarar cuatro vacantes 
para reemplazar á D. Clementino 
Pastor Escudero, D. Cirenio Tomi
llo Nieto, D. Aniceto Beaeitez Alon
so y D. Natalio García Villar, á 
quienes corresponde cesar en 31 de 
Diciembre próximo, y que se oou-
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signe este acuerdo por medio de co
pia literal ai señor Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento y 
á los efectos de la Real ordeu de fe
cha 30 de Septiembre de 1913.»

Así resulta del acta de referencia 
á que en caso necesario me remito. 
Y para que así couste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presento con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Tamariz á seis de 
Octubre de mil novecientos quince. 
—Emerenciano del Campo.—Visto 
bueno, El Alcalde, Clementino Pas
tor*

Núm. 2.618.
Don Rafael del Arroyo González, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Villán de Tordesillas.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión ordinaria correspondiente al 
día seis del actual, se halla, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

Acto seguido se dió cuenta de la 
circular del señor Gobernadur Civil 
de esta provincia fecha 22 de Sep
tiembre último, referente á la de
claración de vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal, cumpliendo lo prevenido en 
el artículo 45 da la vigente ley Mu
nicipal; después de quedar enterada 
la Corporación, acordó por unani
midad declarar tres vacantes para 
reemplazar á D. Felipe Adalia Gi
ralda, D. Gaúdencio Blanco Gutié
rrez y D. Timoteo González Alonso, 
y que se comunique este acuerdo 
por medio de copia literal al señor 
Gobernador Civil de la provincia y 
que se auuncie por medio de edicto 
en esta localidad en cumplimiento 
y á los efectos de la Real ordeu fecha 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos trece.»

Así resulta del acta de referencia 
á que en caso necesario me remito. 
Y para que así couste y en cumpli
miento de lo acordado, expido la 
presente, visada por el Sr. Alcalde 
y sellada con el de la Aloaldía en 
Villán de Tordesilas á ocho de Oc
tubre de mil novecientos quiuoe.— 
Rafael del Arroyo, Seretario.— 
V.° B.°, El Alcalde, Francisco Gon
zález.

Núm. 2.709.
Don Fortunato Robles Castresoy, 

Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Vega de Ruiponoe del 
que es Presidente D. Diouisio 
García Valverde, Alcalde del mis
mo. r.
Certifico: Que en la sesión ordi- i 

naria celebrada por este Ayunta- í 
miento el día primero del corriente, ! 
se encuentra el siguieute particular: j 

«De orden del señor Presidente | 
por mí el Secretario se dió cuenta 
á la Corporación de la Circnlar mi- 
mero 117 del Gobernador civil de 
esta provincia, inserta en el «Bole
tin oficial» número 218 del día 23 de 
Septiembre último y enterado de la 
misma y de la R»*al orden de 30 de 
Septiembre de 1913, por unanimi
dad acordó declarar dos vacantes 
ordinarias y una extraordinaria de 
Concejales para la próxima renova- 
oicu bienal del Ayuntamiento, pro
ducidas las dos ordinarias al cesar 
en sus cargos como elegidos en el 
año mil novecientos once los Conce
jales D. Dionisio García Valverde y 
D. Cayetano Caviedes Alonso y la

extraordinaria por haber fallecido 
el Concejal D. Ciríaco Trigueros 
Romon, elegidos en el año de 1913. 
Se acordó también hacer público 
este acuerdó en la forma ordinaria 
y remitir una oopia del mismo al 
señor Gobernador civil por su inser
ción en el «Boletin ofioial.»

El particular inserto es copia del 
original á que me remito.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil para su in
serción en el «Boletin oficial» expi
do la presente visada por el señor 
Alcalde en Vega de Ruiponce á dos 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Fortunato Robles —V.° B.°, El 
Alcalde, Dionisio García.

Núm 2.971.
Don Baldomero Gil Martin, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Certifico: Que en el libro de ac

tas de sesiones que celebra esta Cor
poración municipal, hay una corres
pondiente al catorce de Octubre ac
tual que entre otros contiene el 
siguiente

Particular: Seguidamente en cum
plimiento de lo dispuesto por Real 
orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 30 de Sep
tiembre de 1913 y circular del se
ñor Gobernador civil- de esta pro
vincia. número 217, de fecha 23 del 
mes de Septiembre último, la Cor
poración por unanimidad acordó 
declarar como ordinarias tres va
cantes de Concejales para la próxi
ma reuovacion bienal de este Ayun
tamiento, que son las que corres
ponden al único Distrito de este 
término municipal, para reemplazar 
á Don Juan Bautista Solís Alday, 
Don Felipe García García y Don 
Antonio de Frutos González, como 
procedentes de la elección de mil no
vecientos, once y que este acuerdo 
se comunique oportunamente al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia á los fines interesados.

EL particular transcrito corres
ponde con el original á que me re
mito.

Y para que conste expido la pre
sente visada por el señor Alcalde en 
V'ana de Cega á cuatro de Octubre 
de mil novecientos quince.—El Se
creta-ño, Baldomero Gil Martin.— 
V.“ B.°, El Alcalde, Mariano Mar
tínez.

IliN 'II
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.994.
VALLADOLID.—PLAZ\.
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
ciudad por providencia de hoy 
dictada en los autos de juicio or
dinario de mayor cuantía pro
movidos ante el mismo por el 
Procurador Don Pablo Miralles 
Prats, en nombre y representa
ción de doña Natalia Pérez Herizo 
y de la Sociedad anónima «Banco 
de Bilbao», contra D. Francisco 
Javier Gutierez Cosido, sobre nu

lidad de un pago hecho 4 D. Fran
cisco Carazo Martinez y pago 
pesetas, se hace un segundo lia. 
mamiento al don Francisco Ja
vier Gutiérrez, de domicilio y 
paradero ignorados, emplazán
dole por la presente cédula, para 
que dentro de cinco días impro
rrogables comparezca en los an. 
tos personándose en forma; pre
viniéndole que si no lo verifica 
letparará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Valladolid veintiséis de Octa-
brede mil novecientos quince__
El Secretario, Rafael R. de laCuesta.

Juzgados municipales.

Nuu. 2.976.
VALLADOLID.—PLAZA..

OÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
por proveído dictado en el día de 
hoy, en juicio de faltas por hur
to de gafas de oro con sn caja á 
Juan Romero Mórida, en la plaza 
Mayor, ha acordado que se cite 
por medio de la presente al au» 
tor ó autores del mismo, cuyos 
nombres, apellidos y domicilio 
se ignoran, para que comparez
can, bajo los apercibimientos de 
ley, á expresado Juzgado á la ce
lebración del correspondiente jui
cio, el cuatro de Noviembre pró
ximo, á las Joco horas, debieudo 
asistir al mismo acompañados de 
los testigos y pruebas de que in
tenten valerse.

Valladolid 22 de Octubre de 
1915 — El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

ios om
Nüm. 3.032

CUIJI OFICIIl JE COlEin É HUI
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Recursos permanentes.
Recaudación del cuarto trimestre 

de 191o.

cobrauzade las contribucionesdel 
cuarto trimestre del año actual.

Valladolid 21 de Octubre de 
1915.—El Presidente, Julio Gui
llen Saenz.—El Secretario, Mi
guel Mata.

En el día primero de Noviembre 
próximo dará principio en ios pue
blos de la provincia la cobranza 
de las cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del año actual 
de los recursos permanentes de 
la Cámara de Comercio que auto
riza la base 5.a de la Ley de 29 de 
Junio de 1911, cuya cobranza, 
verificarán los dependientes de 
la recaudación de Contribucio- f
nes de la provincia en los días [
que se expresau en el itenerario <¿
publicado en el «Boletin oficial» , 
de 23 del actual, al anunciar la

Imprenta del Hospicio provino**-


